
CSE UACM Servicios Estudiantiles UACM CSE TV UACM

BECAS
Coordinación 
de Servicios 
Estudiantiles
García Diego 168, Alc. ª  
Cuauhtémoc 2o. piso 
tel. 11070280 ext. 16655 y 
16664. 

Plantel Centro Histórico
Fray Servando Teresa 
de Mier, 99 col. Centro 
4to. piso, T. 5134 9804
ext. 11730, 11731.

Plantel Del Valle 
San Lorenzo, 290, 
col. Del Valle Planta baja, 
T. 5488 6661
ext. 15148, 15271

Plantel Cuautepec
Av. La Corona, 320, col. 
Loma La Palma, 
Alc. ª Gustavo A. Madero. 
Planta baja, cubículos C-028 
y C-030, T. 3691 2050
ext. 18296, 18297

Plantel Casa Libertad 
Calzada Ermita Iztapalapa, 
4163, col. Lomas de Zaragoza, 
Alc. ª  Iztapalapa 
Área verde, cubículo 105,
T. 5858 0538 ext. 12704, 12705

Plantel San Lorenzo Tezonco 
Prolongación San Isidro, 151, 
col. San Lorenzo Tezonco, 
del. Iztapalapa Cuarto piso, 
cubículo 403, tel. 5850 1901
ext. 13090, 13091, 13098

CONVOCATORIA PERMANENTE 
DE PRÉSTAMO DE TABLET

Cualquier duda o aclaración deberá escribir al correo 
cse@uacm.edu.mx, desde su correo institucional

Horario 
de atención 
PLANTELES

de 10:00  a 15:00 h
 y de 16:00  a 18:00 h

La Comisión de Apoyos Estudiantiles (CAE) a tra-
vés de la Coordinación de Servicios Estudianti-
les 

CONVOCA
a los y las estudiantes de los cinco planteles de la 
UACM a presentar su solicitud para el otorgamien-
to en préstamo de una tablet, con el propósito de 
que los y las estudiantes puedan continuar con sus 
actividades formativas.

BASES
1. TEMPORALIDAD
a) 	 La convocatoria estará abierta a partir de su 

publicación y hasta el otorgamiento en prés-
tamo de todos los equipos disponibles.

b) 	 El préstamo será vigente hasta que la persona 
beneficiaria renuncie al apoyo por concluir su 
trayectoria académica, por no cumplir con los 
requisitos establecidos en esta convocatoria o 
decisión personal del beneficiario.

2. 	REQUISITOS PARA 
	 OBTENER EL APOYO 
	 ESTUDIANTES
Podrán participar en esta convocatoria las y 
los estudiantes de esta casa de estudios que 
demuestren:
a)	 Haber certificado por lo menos una materia en 

el semestre pasado.
b)	 Tener inscritos por lo menos dos en el semes-

tre en el que se hace la solicitud.
c)	 No tener relación laboral con la UACM.
d)	 Firmar el convenio para el préstamo del equipo.

Estudiantes tesistas
a)	 Podrán participar en esta convocatoria las y los 

estudiantes que se encuentren elaborando su 
trabajo recepcional y que cuenten con registro 
vigente de tesis.

b)	 Podrán participar en esta convocatoria las y 
los estudiantes que se encuentren cursando 
un Diplomado como opción de titulación.

PARA LAS PERSONAS QUE YA TIENEN UNA TA-
BLET ASIGNADA, LA RENOVACIÓN SERÁ AU-
TOMÁTICA
Las personas que no cumplan con los requisitos se-
ñalados en la convocatoria recibirán un correo con 
la solicitud de devolución del equipo

3. 	ASIGNACIÓN 
	 Y FORMALIZACIÓN
a) 	 Sólo serán consideradas las solicitudes que 

cumplan por completo con los requisitos esta-
blecidos en esta convocatoria.

b) 	 La Comisión de Apoyos Estudiantiles asignará 
la tablet a cada estudiante, mediante un con-
venio, mismo que establece las obligaciones 
específicas de cada parte.

c)	  El o la solicitante deberán firmar la aceptación 
del convenio de préstamo.

4. CONTROVERSIAS
Todo lo no previsto en esta convocatoria será re-
suelto por la Comisión de Apoyos Estudiantiles

SOLICITUD
PRÉSTAMO DE TABLET
1.	 Las personas solicitantes deberán presentarse 

en:
a)	 Las oficinas de la Coordinación de Servi-

cios Estudiantiles en su plantel, en un ho-
rario de 10 a 15 horas y de 16 a 18 horas.

b) 	 Deberán mostrar (en formato físico o elec-
trónico)

c)	 Historial académico para comprobar que 
certificaron una materia en el semestre 
anterior.

d)	 Comprobante de inscripción para demos-
trar que están inscritos a dos materias en 
el semestre en que se solicita el préstamo.

e)	 Deberán entregar dos juegos impresos del 
Convenio de préstamo que encuentran al 
final de este documento, ya llenados con 
sus datos 

f)	 Las personas que cumplan con estos re-
quisitos recibirán la tablet y copia de su 
convenio de préstamo.

TESISTAS
·	 Las personas que se encuentren en elabora-

ción de trabajo recepcional, deberán presen-
tar registro de tesis vigente y dos copias del 
convenio de préstamo

·	 Las personas que se encuentren cursando un 
Diplomado como opción de titulación, debe-
rán mostrar la carta de aceptación.

PROFESORES QUE DESARROLLEN PROYECTOS 
DE ENSEÑANZA CON AUXILIO DE TECNOLO-
GÍAS DE LA INFORMACIÓN

a)	 Las y los profesores que se encuentren desarro-
llando tareas de innovación de enseñanza con uso 
de tecnologías de la información, podrán solicitar 
la asignación de tablets para el desarrollo de esas 
actividades, de acuerdo con el siguiente procedi-
miento:

·	 Enviar correo simple (desde su correo ins-
titucional a cse@uacm.edu.mx, indicando

·	 Líneas generales del proyecto que desa-
rrolla

·	 Nombres de los y las profesoras que desa-
rrollan las actividades

·	 Número de tablets requeridas
·	 Persona que tendrá el resguardo de los 

equipos
·	 Lugar dónde se resguardarán los equipos 
·	 La solicitud se presentará a la Comisión de 

Apoyos Estudiantiles para su dictamen.
·	 Una vez aprobada la solicitud, se entrega-

rán los equipos y se firmará el convenio 
de asignación.
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